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Guayaquil, 5 de Septiembre del 2014 

Señor 

Roberto Luis Sánchez Rengifo 

Ciudad: 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que en Acta Constitutiva los Socios de la Compañía 

SGBIOMED CIA. LTDA, en su sesión celebrada el día de hoy, tuvieron el 

acierto de elegirlo a usted GERENTE “GENERAL de la misma por un periodo 

de 5 años. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en ta Escritura Pública 

otorgada ante la Notaria Vigésima Primera del cantón Guayaquil, Abogada 

Karla TroncozoHasing, el 5 de septiembre del 2014. 

Muy atentamente, 

  

DANIEL AZK GUZMAN CORTEZ 

Socio - Fundador 

ACEPTO El CARGO DE GERENTÉ GENERAL de la Compañía SGBIOMED CIA 

LTDA. Para el cual fui elegido. Hago constar que soy de nacionalidad 

ecuatori C.!. 092471092-4 

RO LUIS SANCHEZ RENGIFO 

GERENTE GENERAL 

Guayaquil, 5 de Septiembre del 2014
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Ai Registro Mercantil de Guayaquil 

  

NUMERO DE REPERTORIO:44.879 
FECHA DE REPERTORIO:11/sep/2014 
HORA DE REPERTORIO:16:02 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
¿Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha once de Septiembre del dos mil catorce queda inscrito: 1. 
Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la compañía 

denominada: SGBIOMED CIA. LTDA., de fojas 87.605 a 87.619, 

Registro Mercantil número 3.543, 2, NOMBRAMIENTO de Gerente 
General designado en el acto constitutivo de la compañía SGBIOMED 
CIA. LTDA., a favor de ROBERTO LUIS SANCHEZ RENGIFO, de 
fojas 38.016 a 38.018, Registro de Nombramientos número 12.259.- 3, 
NOMBRAMIENTO de Presidente designado en el acto constitutivo de la 
compañía SGBIOMED CIA. LTDA., a favor de PAUL ROLENDIO 
SANCHEZ RENGIFO, de fojas 38.019 a 38.021, Registro de 
Nombramientos número 12.260.- 
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ORDEN: RAZNUMORD 
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DELEGADO” 
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Guayaquil, 15 de septiembre de 2014 

REVISADO POR: b 
Sa 

/ 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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